
Núm. 93. Domingo 11 de Junio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SL’SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 42,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id........................ 5,50

SUSClAClON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15
Por seis meses..............  6
Por tres id..................... 4,50

BOLETÍN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 89.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la captura y conducción, á 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Santander, del procesado por 
estafa José Rastrillen García, hijo de 
Fernando y de Manuela, natural de Bú
llase, Parroquia de Nuestra Señora, Par
tido judicial de Gratulas de Salinas en la 
Provincia de Oviedo, soltero, de 27 
años, labrador.

Burgos 6 de Junio de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión del día 10 de Abril de 1871.

Abierta la sesión á las 10 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco. Zumárraga y Martínez 
del Rincón, se leyó el acta de la anterior 
y fue aprobada.

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia de D. Nicolás Llanderal, Se
cretario del Ayuntamiento de Torresan- 
dino, pidiendo que se le abone por la cor
poración municipal la cantidad de 459 
pesetas que se le adeudan por su sueldo, 
se acordó apercibir al Alcalde á fin de 
que practique las diligencias necesarias 
para ingresar en las arcas del municipio 
las cantidades que á las mismas perte
necen, y que tan pronto como se verifi
que se pague al reclamante lo que se le 
adeuda.

Dióse cuenta del expediente formado 

á instancia del Alcalde de Guzman á 
nombre del Ayuntamiento solicitando 
autorización para enagenar unos materia
les procedentes de un edificio arruinado 
que pertenece á los propios de dicha vi
lla, y se acordó manifestar á dicho Al
calde que si el Estado no se ha incautado 
de dicho edificio puede disponer sin au
torización alguna de los indicados mate
riales, con arreglo á lo que dispone en 
su párrafo 5.° el arliculo 50 de la lev 
municipal vigente.

Dada cuenta de un expediente ins
truido á virtud de instancia presentada 
por Anselmo Diez, Simón Ramos v Ma
riano de la villa, quejándose de la cuota 
que les ha sido señalada como vendedo
res de artículos de comer, beber y arder 
en el distrito municipal de de Mambrilla 
de Caslrejon, se acordó que pase este 
asunto á informe del Sr. D. Timoteo de 
Velasco.

Dióse cuenta de dos solicitudes dirigi
das por D. Nicolás Herrera y D. Fermín 
Riloba, vecinos de Sasamon, manifes
tando en la primera que el Alcalde no ha 
facilitado, según se le mandó, al D. Ni
colás el testimonio de los procedimientos 
de apremio seguidos por alcances decla
rados contra el mismo, y pidiendo ambos 
en la segunda solicitud se reforme el 
acuerdo por el que se les declaró res
ponsables, como Alcaldes que fueron de 
la citada villa, de las sumas recaudadas 
y no invertidas legalmente pertenecientes 
á los fondos del municipio, y se acordó 
que pase este asunto al Sr. D. Victoriano 
Zumárraga para que se sirva informar 
sobre él.

En el expediente sobre exámen de 
las cuentas municipales correspondientes 
al año económico de 1867 á 68 del dis
trito de Villangomez, se acordó que pase 
al Sr. D. Lorenzo García Martínez del 
Rincón para que informe lo que estime 
procedente.

En vista de la queja que contra el 
Ayuntamiento de Villangomez han diri
gido Santos Benito y dieciseis vecinos mas 
de dicha villa respecto á que dicha corpo
ración no presenta al público la cuenta 
de administración é inversión de los fon
dos del municipio y otros particulares, 
se acordó que pase el expediente al Sr.

D. Jorge de la Riva, á fin de que in
forme lo que crea procedente.

Se acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del Cantón de Revilla 
del Campo, correspondientes al 5.° y 4.° 
trimestre del último año económico y la 
del l.° y 2." trimestre del año econó
mico actual.

Se acordó que pase al Sr La Riva el 
expediente formado á instancia de Don 
Leonardo Aragón, vecino de Ciruelos 
de Cervera y rematante de arbitrios en 
dicha localidad, quejándose de que nada 
se impone á los vecinos que compran 
fuera los referidos artículos, á liu de que 
dicho Sr. Diputado se sirva informar 
según crea oportuno.

En el expediente promovido por Juan 
Viyuela Perez, vecino de Bobada de Roa, 
quejándose de que el Ayuntamiento de 
dicho pueblo ha incluido como ingresos 
del presupuesto un supuesto alcance 
contra el reclamante, dióse cuenta de la 
certificación remitida por la Administra
ción económica expresiva de lo recau
dado por el Ayuntamiento por cuenta de 
intereses de inscripciones en el año de 
1862 y 5.cr semestre del 65, y se 
acordó decir al Alcalde actual que re
clame del Viyuela la cantidad de 142 
pesetas 90 céntimos, y no las 515 que 

se le exigen.
En el expediente formado á instancia 

de varios vecinos, alcaldes y concejales 
qne han sido en el último bienio de la 
Junta de Villalva de Losa, pidiendo que 
se obligue al Ayuntamiento á que les ad
mita como cargo la cantidad de 202 es
cudos que correspondieron á la suprimida 
contribución de consumos y que no se 
cobraron, cubriendo de su peculio los 
reclamantes las obligaciones del presu
puesto, se acordó prevenir al Alcalde y 
Ayuntamiento del referido distrito cum
plan sin excusa ni prelesto alguno los 
acuerdos adoptados por esta Superiori 
dad en 28 de Setiembre y 5 de Diciem
bre del año último, sin dar lugar á nuevas 
reclamaciones; en la inteligencia que de 
no hacerlo así se les exigirá la respon
sabilidad á que haya lugar.

Dada cuenta del expediente formado á 
instancia de Marcelino González Gutiér
rez, Alcalde que fué de Royuela en el 

bienio de 67 á 68, pidiendo se obligue 
al actual rinda la cuenta do aquel año 
económico, se acordó ordenar al último 
que entregue al reciamente cuantos ante
cedentes obren en su poder para formar 
la cuenta referida, en razón á que nadie 
mas que él y los demás individuos del 
Ayuntamiento de aquella época pueden 
formar dicha cuenta.

En el expediente promovido á virtud 
de una exposición de D. Santos de la Ca
lera, Maestro de 1.* enseñanza de Areni
llas de Riopisuerga, quejándose de la 
cuota de repartimiento que le ha sido 
impuesta en dicho distrito, se acordó im
poner al Alcalde la multa de diez pesetas 
por no haber devuelto informada la refe
rida instancia, apercibiéndole á lo demás 
á que haya lugar para el caso de que no 
la devuelva inmediatamente, y previ
niéndole que acompañe á dicho docu
mento
á la cantidad referida.

correspondiente

Dióse cuenta del expediente formado 
á instancia de Lesmes Santa María, ve
cino de Riocerezo, quejándose contra el 
Ayuntamiento porque exige la cantidad 
de 5 rs. por cada cántara de vino que 
so consume en aquella localidad, y por 
no habérsele permitido lomar parle en 
la subasta del impuesto sobre los artí
culos de comer, beber y arder, y se 
acordó desestimar dicha instancia, en el 
primer extremo como improcedente, y 
por extemporánea en el segundo.

En el expediente de las cuentas mu
nicipales de Valles, correspondientes á los 
años económicos de 1862 á 1869, dióse 
cuenta de la comunicación del Alcalde, 
fecha 24 de Febrero último, remitiendo 
varios comprobantes presentados por 
I) Lucio Acilores para justificar varias 
partidas comprendidas en la data de las 
cuentas de su administración en los años 
económicos do 1866-67 y de 1867-68, 
asi como el exámen verificado por la 
Junta censora que califica de admisibles 
los referidos comprobantes, y se acordó 
trasmitirles las observaciones hechas por 
el Negociado sobre los comprobantes in
dicados, concediéndoles el término de 15 
dias para que justifiquen los cargos que 
resultan contra ellos, y expongan todo lo 

que crean oportuno.



Dada cuenta del expediente formado á 

virtud de comunicación en que el Alcalde 
de Sanlivaflez Zarzaguda participa haber 
fallecido el Notario, haciendo obser
var que la Notaría corresponde á la 

Corparacion municipal, se acordó que 
pase al Sr. Diputado Lerena para que se 
sirva informar.

Igualmente se acordó á instancia de 
D. Manuel Bastida, y otros vecinos de 
Oron, prevenir al Ayuntamiento que si 
en el reparto hecho por la Junta se carga 
á los hacendados mas que el 25 par 100 
de la cuota que por tal concepto satisfa
cen al Estado, reforme inmediatamente el 
repartimiento para el pago del 3.° y 4." 
trimestre, desestimando como improce
dente la queja de agravios que los recla
mantes presentan contra el referido re
partimiento como extemporánea.

En el expediente formado á instancia 
de Gervasio Repiso, vecino de Salas de 
los Infantes, pidiendo que se ordenara al 
Ayuntamiento de dicho distrito le abo
nase lo que ha debido exigirse al ven
dedor de aguardiente que habla además 
del exponente, que era rematante de 
dicho arbitrio en el último año econó
mico, dióse cuenta de la nueva exposi
ción que con fecha 5 de Marzo presenta 

el reclamante, y se acordó manifestarle 
que acuda al Ayuntamiento reclamando 
los perjuicios que cree se le han inferido; 
y que si considerase injusto lo que re
suelva la Corporación municipal, puede 
acudir á esta Superioridad.

En el expediente formado á instancia 
de Domingo García, vecino de Berzosa 
de Bureba, quejándose contra el reparti
miento general de dicho pueblo, dióse 
cuenta de la nueva exposición que ha 
presentado el reclamante con fecha 28 
de Marzo último haciendo presente que 
el Alcalde se obstina en negarse al cum
plimiento de lo que se le tiene prevenido i 

por esta Superioridad, y se acordó orde
nar á dicho Alcalde que inmediatamente 
cumpla con lo que se le previno en co
municación de 15 de Febrero último, con 
apercibimiento de que en otro caso se le 
exigirá la responsabilidad á que diere 
lugar.

En el expediente sobre exámen y 
aprobación de la cuenta municipal de 
Solovellanos, correspondiente al año eco
nómico de 1868 á 69, se acordó que se 
entreguen á los cuentadantes los pliegos 
de reparos formados por el Negociado, 
remitiéndoles al Alcalde para este efecto, 
á fin de que aquellos les contesten en el 
preciso término de 8? dia, á contar del 
en que los reciban, encargando á dicha 
autoridad la mayor diligencia en este 
asunto: que respecto del cargo de los 18 
escudos del gasto hecho en recomposi
ción de caminos y cañerías, 5 y 450 
por quintas, 10 por material de oficinas, 
19 por reparación de caminos y 14 por 

gastos apremiantes remitan para acre
ditar su inversión una certificación expe
dida por la Secretaría del Ayunta
miento y suscrita por todos los individuos 
que formaban esta Corporation en el 
año referido.

El expediente sobre exámen de las 
cuentas de San Martin de Rubiales, cor- i 

respondientes á los años económicos de 
1867-68 y de 1868 a 69, se acordó que 
pase al Sr. D. Timoteo de Velasco para 
que se sirva proponer lo conveniente.

Burgos 3 de Abril de 1871 .=El Vice
presidente, Cayetano Lerena Bustillo. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión del dia 14 de Abril de 1871.

Abierta la sesión á las 10 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Rincón, Velasco y Zumárraga, 
dióse lectura al acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Dióse cuenta del expediente formado 
á virtud de una comunicación del Alcalde 
de Sanlivaflez Zarzaguda participando 
haber fallecido el Notario D. Antonio 
Rodríguez, cuya escribanía pertenece á 
la villa, y se acordó contestar al Alcalde 
que en uso del derecho de que se cree 
asistido el Ayuntamiento puede acudir en 
el modo y forma que considere oportuno á 
donde corresponda, encargándole además 
que tenga presente el artículo 5.° de la 
ley de 18 de Julio de 1870 y la Real 
orden de 10 de Febrero último.

En el expediente instruido á instancia 
de Santos Benito y diez y seis vecinos 
mas de Villangomez quejándose de va
rios abusos que suponen comete el Ayun
tamiento, se acordó, en razón á haberse 
acreditado la inexactitud de sus afirma
ciones, desestimar la instancia y preve
nir al Ayuntamiento actual que rinda la 
cuenta del último año económico sin es
perar á que, forme la suya la anterior 
Corporation municipal.

En el expediente de exámen de las 
cuentas municipales del distrito de Pre
sencio, correspondientes al año económico 
de 1867 á 68, dióse cuenta de la instan
cia presentada con fecha 12 del actual 
por el cuentadante D. Pedro Ortega so
licitando que se suspenda el procedi
miento ejecutivo que el Ayuntamiento 
dirige contra él, y que se le conceda un 
plazo para la presentación de compro
bantes, y se acordó concederle por equi
dad el término de tres dias, previniendo 
al Ayuntamiento que suspenda por ellos 
el apremio.

Se acordó que pase al Sr. Lerena el 
expediente formado sobre permuta soli
citada por el Ayuntamiento de Vadocon- 
des, sobre permuta de un terreno de uso 
público por otro particular.

Se acordó desestimar la instancia de 
Agustín Cuesta, vecino de Madrigal del 
Monte y Secretario que ha sido de su 
Ayuntamiento, pidiendo que se obligue 
á este á que le abone la cantidad de 100 
escudos por razón de su sueldo pertene
ciente al año económico de 1867 á 68, y 
que se le prevenga que firme el recibí de 
los 500 rs. que resulta por su propia 
confesión que ingresaron en su poder.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Tomás García y Gar
cía, vecino de La Horra, quejándose de 
abusos en la administración municipal de 

aquella villa, se acordó que informe con 
toda urgencia sobre ella la Junta muni
cipal de aquel distrito.

En el expediente formado á instancia 
de D.“ María Olleros, vecina de Madrid, 
solicitando que se obligue al Ayunta
miento de Aranda á que la satisfaga la 
cantidad de 24 000 rs. que la adeuda 
por valor de 12 toros vendidos á aquella 
Corporation para las corridas de los dias 
13 y 14 de Setiembre de 1869, dióse 
cuenta de la nueva exposición presentada 
por la reclamante con fecha 18 del ac
tual, y se acordó se ordene á dicho 
Ayuntamiento que pague la suma indi
cada en el término de 15 dias, y que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya 
lugar.

En el expediente formado á instancia 
de Manuel Arce. Di >z, vecino de Honto- 
min, pidiendo la devolución del importe 
de i los fincas de propios que compró en 
1865, dióse cuenta de la nueva solici
tud que ha presentado con fecha 50 de 
Marzo último haciendo presente que el 
Alcalde se niega á verificar el reintegro 
de la cantidad de 2524 rs., ordenado por 
la Diputación, y se acordó imponerle la 
mulla de 10 pesetas y prevenirle que 
remita inmediatamente el papel corres
pondiente á dicha cantidad, apercibién
dole de tratarle con mayor rigor si no 
cumple; y que para la ejecución de este 
acuerdo se dirija atenta comunicación al 
Sr. Gobernador.

Sobre la condonación solicitada por el 
Alcalde popular de Villarmero de una 
mulla impuesta por la Administración 
económica á los que fueron individuos de 
aquel Ayuntamiento en los años de 1867, 
1868, 1869 y 70, se acordó manifestarle 
que acuda á la Administración económica, 
y que se le prevenga cuide de que la 
mulla referida si no fuese condenada sea 
satisfecha por los individuos aquienes ha 
sido impuesta, y no de los fondos del 

Municipio.

En el expediente formado á instancia 
de D. Manuel Fuente, curador del mozo 
Enrique Ibeas é Ibeas incluido en los 
alistamientos de los distritos de Urones 
y Quinlanilla Vivar, quejándose de que 

ninguno de ellos quiere cumplir con lo 
dispuesto por el art. 56 de la Jey de 
reemplazos, se acordó prevenirles que lo 
hagan sin pérdida de momento.

Accediendo á la instancia de D. Lá
zaro Diez, Alcalde de Dbierna, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que procede eximirle del cargo refe
rido, en razón al padecimiento que ha 
acreditado y que le impide el desempeño 
de sus funciones.

Por mocion del Sr. Vicepresidente se 
acordó el pago de la letra girada por el 
Hospital de dementes de Zaragoza por 
258 pesetas 50 céntimos; que se entre
guen 10.000 pesetas á la Casa provincial 
de Beneficencia para pago de una men
sualidad á las amas de lactancia y 
otros gastos; que asimismo se entreguen 
2.500 pesetas al Colegio de Sordo-mu- 
dos, recomendando al Director que atienda 
con preferencia al pago de las mensuali
dades del personal que se adeudan por el 

ejercicio anterior, lodo con las formali- 
dades de la ley.

En virtud de otra propuesta hecha por 
el Sr. Vicepresidente, la Comisión acor
dó que se satisfagan las listas de jornales 
de los operarios del Palacio al venci
miento de cada semana, sin esperare! 
acuerdo de la Comisión, siempre que 
reuna lodos los requisitos legales.

Dada cuenta del estado déla recauda
ción de cuotas provinciales, y teniendo 
presente que algunos Ayuntamientos se 
hallan en descubierto de mas de un tri
mestre, y que el vecimienlo del 5.’ fue 
el 5 de Febrero último, la Comisión 
acordó que se expidan comisionados de 
apremio, dando cuenta al Sr. Gobernador 

para su ejecución.
La Comisión provincial acordó quedar 

enterada de la comunicación dirigida por 
el Sr. Gobernador en que esta autoridad 
manifiesta haber suspendido en uso de 
la facultad que le concede la ley orgánica 
provincial los acuerdos de la Diputación 
referentes á la concesión de lefias al 
Ayuntamiento de Sarracín para el con
sumo de los bogares del vecindario, al 
de Villamayor de los Montes de 40 árbo
les para el mismo objeto, y al de Peral de 
Arlanza de 100 carros de leña con igual 

destino.
Burgos 14 de Abril de 1871.=EI 

Vicepresidente, Cayetano Lerena Bustillo. 

=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión del dia 17 de Abril de 1871.

Abierta la sesión á las 10 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Rincón, Velasco y Zumárraga, 
dióse lectura al acta de la anterior y 
quedó aprobada.

La Cor; oración quedó enterada déla 
comunicación del Director de caminos 
vecinales participando haber regresado 
á esta Capital, despues de haber desem
peñado los servicios á que se referia en 
su anterior de 10 del corriente.

Dada cuenta del expediente instruido 
en virtud de comunicación del Alcalde de 
Royuela quejándose de que la Adminis 
tracion económica exige el pago del 20 
por 100 de las cantidades que produce 
el arbitrio que se cobra sobre la suerte 
de leña para hogares del vecindario, se 
acordó manifestar ai referido Alcalde, 
para su conocimiento y el déla Corpo
ración que preside, que la Administra
ción económica gira en el circulo desús 
atribuciones legales al exigir el pago de 
la contribución lerritdrial por el monte 
de que se trata y el 20 por 100 desús 
productos.

En el expediente promovido á instan
cia de Fermín Cámara, vecino de Dbierna, 
pidiendo que se obligue al Alcalde del 
referido distrito á que le satisfaga su 
sueldo devengado como Secretario de 
aquel Ayuntamiento, dióse cuentadela 
instancia presentada por D Luis Rodrí
guez, Alcalde que fue del mismo en el 
año de 1869, presentando varios compro- 



fiantes de la cuenta del primer trimestre 
del año económico 1869 á 70, y se acordó 
que se remitan dicha instancia y docu
mentos al Ayuntamiento, para que seña
lando un término, que no deberá exceder 
de 15 dias, al cuentadante, conteste al 
reparo puesto á dicha cuenta; y trascur
rido que sea, acuerde lo que proceda.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Leonardo Aragón que
jándose de que, siendo el rematante del 
impuesto sobre varios artículos de con
sumo, nada se impone á los vecinos que 
compran dichos artículos para su consu
mo fuera de la población, se acordó en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 21 
de la ley de 23 de Febrero y en el 49 del 
Reglamento de 20 de Abril declarar nulo 
el remate, ordenando al Ayuntamiento 
que no cobre mas suma por dicho con
cepto que la que á prorala corresponda, 
basla la fecha en que le sea comunicado 
el acuerdo, y que establezca el impuesto 
municipal de consumos en la forma pre
venida por la ley, reglamento y circula
res vigentes sobre el ramo.

Burgos 17 de Abril de 1871 ,=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Buslillo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del Juzgado de esta Ciudad 
de Burgos,

Hago saber: que el dia 8 de Julio 
próximo, á las once de su mañana, se 
subastarán simultáneamente en el Juz
gado de primera instancia de Asludillo y 
el de esta Capital las fincas que, radi
cantes en Támara v pertenecientes á 
D. Antonio Perez Gil, vecino del mismo 
pueblo, á continuación sé expresan:

Tasación.

Pesetas Cénts.

Una tierra en el término y 
pago de los Cenizales de esta 
misma villa, hace una hectárea 
cuarenta y cuatro áreas y se
senta y cuatro centiáreas, linda 
oriente otra de José tambares, 
norte otra de Juan Salomon, 
mediodía y poniente otra de 
Gregorio Herrero, lasada en... 125 .

Oirá al Pozo, término de la 
anterior, hace cincuenta áreas y 
treinta centiáreas, linda por 
oriente otra de D. Pedro Rey, 
norte otra de Felipe Diez, me
diodía y poniente oirá de Don 
Bonifacio Jofre, en.................. 250

Otra á Valdezan, término de 
las precedentes, hace sesenta y 
dos áreas y ochenta y ocho cen- 
liáreas, linda por norte otra de 
D. Pedro Chico, oriente viña 
de herederos de Manuel Rebo
lledo, mediodía tierra de Don 
Felipe Gallardo, y poniente ar
royo, en........................  257,50

Otra á 1a Cotorrilla de Bre
gador, hace cincuenta áreas y 
treinta centiáreas, linda por 
norte y oriente tierra de la obra- 
pia de Fernandez, mediodía ar
royo y poniente tierra de Rafaél 
Caslrillo, en................................. 152

Otra tierra al pago de la Era 
del Puerco, término de las que 
anteceden, hace cincuenta áreas 
y treinta centiáreas, linda por 
norte senda del pago, oriente 
tierra de Gaspar García, medio
día la otra mitad que corres
ponde á su hijo Florencio, y po
niente tierra de Mariano Miguel 157,75

Otra á Carrefromista, tér
mino de la anterior, hace se
tenta y cinco áreas ochenta y 
cinco centiáreas, linda por orien
te otra de Micaela Caslrillo, 
mediodía otro dé D. Isidro Ro
jas, y poniente camino á Fro- 
mista, en....................r............... 112,50

Otra á los Escambriones, 
término de las precedentes, hace 
noventa y siete áreas y cua
renta y seis centiáreas, linda 
por oriente otra de Teodoro Rey 
Hamos, poniente tierra de Justa 
García, mediodía otra mitad que 
corresponde á dicho su hijo Flo
rencio, y norte otra de herederos 
de Benito Lanclares, en............ 112,50

Otra á Colorrapedrada, tér
mino de las precedentes, hace 
ohenta y ocho áreas y veinte y 
nueve centiáreas, linda por norte 
tierra de Martin Salomon, me
diodía otra de Miguel Tobar, 
poniente otra de Antonio Perez 
y orientes enda, en.................. .. 100

Otra tierra en San Miguel de 
Al va, término de las anteriores, 
hace veinte y una áreas y quince 
centiáreas, linda por oriente viña 
de Felipe Diez, norte otra de D. 
Manuel Gallardo, mediodía otra 
de D. Pedro Porra, y poniente 
raya divisoria con amisco, en 97,50

Una era de pan trillar en los 
de Barrio San Miguel, de esta 
propia villa, hace siete áreas 
y ochenta y cinco centiáreas, 
linda por oriente otra de D. Pe
dro Chico, arroyo en medio, 
norte camino de Boadilla, po
niente otra parle perteneciente 
á su predicho hijo Florencio, y 
mediodía otra de Antonio Ga
llardo, en...........,,.................... 107,50

Una viña al pago de la Cruz 
deJuanRuiz, término de esta 
propia villa, hace doce áreas 
cincuenta y sietecentiáreas, lin
da al oriente otra de Nicasio 
Alario, mediodía camino de 
Amisco, poniente otra igual par
le perteneciente á Florencio 
Perez, y norte viña de Guiller
mo Peche, lasada en................ 100

Otra al Huerto, término de las 
precedentes hace quince áreas y 
setenta y una centiáreas, linda 
por norte y poniente viña de 
Bonifacio Jofre, oriente otra de

Nicolás Martínez, y mediodía 
tierra de Francisco Caslrillo, va
luada en........................................ 1*0

Otra á la Vela, término de las 
que preceden, hace veinte y dos 

áreas, y linda por oriente con ca
mino de Plña, poniente viña de 
Ensebio Martínez, mediodía otra 
de Anselmo Martínez, y norte 
otra de Andrés Gerpe, valuada 
en.........................,........................ 182,50

Otra Carretorre, término de 
las anteriores haco seis áreas y 
veinte ocho centiáreas, linda 
por oriente otra de Manuel Saez, 
poniente otra de Tomás Aro, 
mediodía viña de la obra pía de 
Francisco Fernandez, y norte 
senda llamada de los Frailes, 
lasada en....................................... 61

Otra viña en dicho pago de 
Cantone, hace doce áreas y cin
cuenta y siete centiáreas, linda 
por norte senda llamada de' los 
Frailes, oriente viña de Tomás 
Aro, mediodía (ierra de Geró
nimo Penche, y poniente viña 
de Antonio Gallardo, valuada en 122,50

Mitad de una casa sita en la 
calle de San Roque y casco de 
esta misma villa, señalada con 
el número cinco moderno, linda 
por derecha entrando calle tra
vesía de San Roque, por izquier
da, ó sea oriente, con la otra 
mitad adjudicada á su hijo Flo
rencio, por espalda ó mediodía 
con pajar y corral adjudicado á 
dicho Florencio; y por el frente 
ó norte calle de que lleva nom
bre, mide de línea esta parte 
doce metros por nueve de fondo. 
El transito donde se encuentra el 
pozo de aguas claras y su pajar 
contigno al mismo mide cuatro
cientos sesenta y ocho pies cua
drados, y el corral mide igual

mente treinta y dos metros cua
drados, valuada en................... 860

Mitad de una bodega sita en 
las de Barrio Solano de esta 
misma población, sin número 
antiguo ni moderno, linda toda 
ella por derecha ú oriente en
trando con bodega de Juan Gon
zález, izquierda ó poniente con 
panera del Antonio, y espalda 
ó norte con travesía sin nom
bre; y esla mitad linda por su 
derecha la ha correspondido 
trescientos treinta y un pies y 
medio cuadrados; y además la 
mitad del lagar, prensa y pila 
existente en el portal, y á la 
derecha entrando una de las ha
bitaciones que hay á la izquierda 
de dicho portal, y es la que está 
á la derecha de la escalera, que 
mide cuatro metros, valuada en 725

Cuyos bienes se enagenan para hacer 
pago á la Sociedad de Artesanos ó Monte 
Pío, constituido en esta Ciudad, de la 
cantidad de dos mil trescientas pesetas 
de principal, intereses que le adeuda y 
costas causadas en el expediente de su 
razón. Los que tengan interés en su ad

quisición pueden personarse en cual
quiera de los dos puntos designados, que 
se adjudicarán al mas ventajoso postor, 
debiendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación.

Dado en Burgos á dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Vic- 
lorino Luna.=Por mandado de S. Sria., 
Fidel de la Serna.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo tenido efecto, por falla de 
Imitadores en las diferentes subastas 
verificadas en esla Administración y Sub
alternas de la provincia que se expre
san á continuación, la venta de cajones 
de pino y cedro procedentes de tabacos 
que á cada una se señala, y en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas, he acordado fijar el dia 16 
del actual y hora de las 12 de su mañana 
para que tenga lugar en citada depen
dencia nuevo remate público bajo el tipo 
de 40 y 30 céntimos de peseta cada uno 
respectivamente, y con arreglo á las 
condiciones que para su enagenacion en 
las mismas se encuentran de manifiesto.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que en el acto quieran 
tomar parle.

Burgos 5 de Junio de 187L=EI Jefe 
Económico, Crispulo Collantes.

ADMINISTRACIONES. CAJONES.

Pino. Cedro.

Capital............................ 500 1400
Belorado .....................  . 20
Caslrogeriz.................... y 10
Lerma............................ 170
Miranda.......................... 20
Poza............................... 150 20
Roa................................. 140 10
Sedaño............................ ») 20
Villadiego....................... )) 25
Villarcayo................. .. .. )) 100
Aranda..,... .. ................ 300 50

1240 1675

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en el Instituto de 
Avila una cátedra de Matemáticas dolada 
con el sueldo anual de 5000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo l.° 
del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia ál público, confor
me á lo prevenido en el articulo 2.° de 
dicho decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos de la misma asignatura 
de los demás Institutos oficiales de la 
Nación que deseen ser trasladados á ella, 
-y los que estén comprendidos en el artí
culo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 ó se hallen excedentes, puedan so-

l



licitarla en el plazo improrogable de 20 
dias á conlar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por < posi
ción otra de igual asignatura, y tengan el 
titulo de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del reglamento antes citado, este anun
cio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo de 187i.=EI 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia.=E1 Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

Se halla vacante en el Instituto de 
Albacete la cátedra de Retórica y Poé- 
dotada con el sueldo anual de 5000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 1.” del decreto de 4 de Julio úl
timo y en la Real orden de 5 del cor
riente.

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el articulo 2.° de 
dicho decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos de la misma asignatura 
de los demás Institutos oficiales de la 
Nación que deseen ser trasladados á ella, 
y los que estén comprendidos en el arti
culo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 ó se hallen excedentes, puedan so
licitarla en el plazo improrogable de 20 
dias á contar desde la'publicacion de este 
anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual asignatura, y tengan 
el titulo de Bachiller en la Facultad de 
Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el árlículo 47 
del reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo de 1871.=E1 Di
rector general, Juan Valera.=Es co
pia. =EI Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

Se halla vacante en el Instituto de 
Alicante una cátedra de Matemáticas 
dotada con el sueldo anual de 5000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 1.° del decreto de 4 de Julio 
último, y en la Real orden de 5 del 

corriente.
Lo que se anuncia al público, confor

me á lo prevenido en el artículo 2.” de 
dicha decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos de la misma asignatura 
de los demás Institutos oficiales de la 
Nación que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en el 
articulo 177 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de veinte dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que. desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual asignatura, y tengan 
el titulo de Bachiller en la facultad de 
Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Jefe de la Es

cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 
del reglamento antes Citado, este anun
cio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 21 de Mayo de 1871.=EI 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia. =El Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

Se halla vacante en la facultad de Me
dicina de Santiago la Cátedra de Anato
mía general y descriptiva (2.° Curso) 
dotoda con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 46 del Reglamento de 
15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Santiago en la forma preve
nida en el título segundo de dicho Re
glamento. Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el titulo de 
Doctor en la facultad de Medicina y Ci- 
rujia ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Santiago en el improrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su apti
tud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse y de una 

Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 20 de Mayo de 1871__ El Di
rector general, Juan Valera.=Es copia. 
= EI Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

COMPAÑÍA

DEL CANAL DE CASTILLA.

DIRECCION LOCAL.

La Compañía del Canal de Castilla 
competentemente autorizada por dispo
siciones superiores para el corte de aguas 

del Canal, con el objeto de que en el plazo 
fijado por la Dirección general de obras 
públicas se ejecuten las limpias y demás 
obras de reparación que sean necesarias, 
ha determinado que la expresada opera
ción tenga efecto el 5 del próximo mes de 
Julio en los tres ramales del Norte, Sur 
y Campos.

Lo que se anuncia al público para so 
debido conocimiento.

Valladolid 5 de Junio de 1871 ,=EI 
Director Local, Diego Fernandez Segura,

Ayuntamiento constitucional de Camas.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con la asignación 
de doscientas veinte y cinco pesetas, pa
gadas de los fondos municipales. Los 
aspirantes presentarán solicitudes dentro 
de un mes de circulado este anuncio, 
escritas por sí, y dispuestos á sufrir un 
exámen ante el Ayuntamiento.

Garrías y Mayo 28 de 187L=EI 
Alcalde, Presidente, Eustasio García.

COMISARIA DE GUERRA DE RURGOS.
---------------------- l_s* 000'es»" ---

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE MAYO DE 1871.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Días. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

D. Raimundo Aguirre.. 31 Miranda de Ebro.. Miranda de Ebro. 1539 0,25

Cebada.

Feliciano Alonso........... 12 Oron.........................• Id.

Fanegas.

40 7
D. Antonio Villareal... 24 Miranda de Ebro. • id. 91 7,50

Paja.

Tiburcio Salazar.......... 23 Oron................... .. Id.

Os. mét.s

58 6,50
Miranda de Ebro 3' de Mayo de 1871.=-El Administrador, Luis Muñoz y

Saenz.=V.’ B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE MAYO DE 1871.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

Miranda de Ebro 51 de Mayo de 1871.=EI Administrador, Luis Muñoz y 
Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.
Punto 

donde se han hecho 
las compras.

Número. Precio.

Pesetas.

Escobas.

Antonio Arenas................. 12 Miranda de Ebro. Miranda de Ebro. 4 . 0,18

Imprenta de la Diputación provincial.


